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Addendum

En el presente documento se reproduce la respuesta de Irlanda a una pregunta formulada por
el Japón1 en relación con la continuación del examen de la legislación sobre el derecho de autor y
derechos conexos que se llevó a cabo en la reunión del Consejo celebrada del 22 al 25 de julio
de 1996.

_______________

RESPUESTA A UNA PREGUNTA FORMULADA POR EL JAPÓN

En respuesta a las preguntas formuladas en relación con el examen de la legislación
sobre el derecho de autor y derechos conexos que se llevó a cabo en la reunión del Consejo
celebrada del 22 al 25 de julio de 1996, el Gobierno de Irlanda ha indicado que las Leyes de
Derecho de Autor de Irlanda de 1963-1987 no contienen disposiciones requeridas por el
Acuerdo sobre los ADPIC y el Convenio de Berna mencionadas en el Acuerdo sobre los
ADPIC, inclusive los derechos morales de los autores, los derechos de arrendamiento de los
productores de grabaciones de sonido, obras cinematográficas y programas de ordenador, y
que se someterá al Redactor Parlamentario un nuevo proyecto de Ley sobre el derecho de
autor que tenga en cuenta la necesidad de cumplir con todas las obligaciones internacionales
de Irlanda (IP/Q/IRL/1).2

Además de la información contenida en el documento IP/Q/IRL/1/Corr.1, de fecha 21
de noviembre de 1997, sírvanse indicar la situación actual del proyecto de Ley de enmiendas,
así como también explicar en concreto de qué manera el mencionado proyecto hace
compatible la Ley de Derecho de Autor irlandesa con el Acuerdo sobre los ADPIC.

El proyecto de ley sobre el derecho de autor y derechos conexos propuesto, que está en una
etapa muy avanzada de preparación con vistas a su publicación en breve plazo, dará lugar a una
reforma completa de la legislación irlandesa vigente sobre el derecho de autor y derechos conexos y
contemplará concretamente los cambios legislativos necesarios para que se cumplan las restantes
obligaciones contraídas por Irlanda en virtud del Acuerdo sobre los ADPIC en dicho ámbito.  Los
derechos de arrendamiento para programas de ordenador ya están protegidos en Irlanda en virtud de
las disposiciones del Instrumento Reglamentario Nº 26 de 1993.

__________

                                                     
1 Véase el párrafo 43 del documento IP/C/M/17.

2 Véanse las respuestas a las preguntas 1 y 6, y a una pregunta complementaria relativa, entre otras
cosas, a las respuestas originales a dichas preguntas, formuladas por los Estados Unidos, que figuran en el
documento IP/Q/IRL/1.  La respuesta revisada a la pregunta 6 original formulada por los Estados Unidos figura
en el documento IP/Q/IRL/1/Corr.1.


